
  

 

  

Artículo 24.- Diversidad cultural. Cuando se trate de hechos cometidos entre miembros 

de un pueblo originario, se deberán tener en cuenta sus costumbres en la materia.  

(…) 

Artículo 78.- Calidad de víctima. Este Código considera víctima: e) A los pueblos ori-

ginarios en los delitos que impliquen discriminación de alguno de sus miembros, geno-

cidio o afecten de un modo directo sus derechos colectivos reconocidos constitucional-

mente. 

  


